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Proceso:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
Demandante: VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR
Demandado: OPERACIÓN Y GESTION INTEGRAL S.A.S. Y OTROS
Llamado en G:    LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C
Radicación:       15001 31 05 002 2023 00041 00

2023-00041 NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA CONTRA OPERACIÓN Y GESTION
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CC: litigios@cortesromero.com <litigios@cortesromero.com>; j02lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
<j02lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cco: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>; Daniela Jaramillo Castro
<djaramillo@gha.com.co> 

NOTIFICACION PERSONAL
ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

SEÑORES:
OPERACIÓN Y GESTION INTEGRAL S.A.S.
Dirección: Calle 4 Sur # 2-89
E-mail: oscar.bermudez@opegin.com
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Por medio del presente, y en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, me permito notificarle
personalmente el escrito de llamamiento de garantía por el cual se solicitó la vinculación de la empresa OPERACIÓN
Y GESTION INTEGRAL S.A.S.; para tal efecto, se anexa a este documento la providencia que dispuso la admisión del
llamamiento y/o vinculación, junto con el escrito del llamamiento y sus anexos. De igual manera se le informa que
esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de
datos y que vencido dicho término, cuenta con diez (10) días hábiles para ejercer el derecho de defensa y
contradicción en los términos del artículo 31 del CPT.
 
La contestación al llamamiento, deberá remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico
j02lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en dos (2) archivos, el primero contentivo de la contestación, y en el segundo
los anexos que se pretendan incorporar.
 
De esta manera, se anexa un archivo PDF el cual contine los siguientes archivos: 

1. Auto que admite el llamamiento en garantía notificado el 22 de mayo de 2024.
2. Escrito de llamamiento en garantía formulado a OPERACIÓN Y GESTION INTEGRAL S.A.S.
3. Carátula y condicionado general de la Póliza No. AA002063.

NOTIFICACION LLAMAMIENTO 1.pdf

De igual manera, pese a que la entidad OPERACIÓN Y GESTION INTEGRAL S.A.S., ya se encuentra debidamente
vinculada al proceso, en aras de evitar una posible nulidad por indebida notificación, me permito adjuntar los
siguientes: 

1. Demanda y anexos.
2. Auto admisorio.

003Demanda202300041PoderAnexos20230221 1.pdf
005Auto202300041AdmiteDem20230414 1.pdf

 
 Cordialmente, 
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        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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